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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona 
un párrafo al artículo 36 de la 
Ley de Desarrollo Económico 
del Estado de Michoacán 
de Ocampo, presentada por 
el diputado Ernesto Núñez 
Aguilar, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México.
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del desarrollo y la actividad económica del planeta, 
apoyamos al Gobernador en sus esfuerzos por atraer 
inversión a Michoacán, porque además de ser una 
necesidad social, debemos fomentar los criterios de 
orden ambiental que son el futuro de la economía 
sostenible.

Por lo anteriormente expuesto y fundado me 
permito presentar la siguiente iniciativa con Proyecto 
de 

Decreto

Primero. Se adiciona un párrafo al artículo 36 
de la Ley de Desarrollo Económico del Estado de 
Michoacán de Ocampo Estado, para quedar como 
sigue.

Capitulo Sexto
De la Promoción y Atracción de Inversiones

Artículo 36. La Secretaria promoverá la atracción 
de inversión nacional extranjera, mediante las 
siguientes acciones:

I. fomentar la capacidad de producción del Estado, 
mediante el aprovechamiento de las empresas 
instaladas en los sectores público y privado.
II. …
III. …
IV. …
V. …

Se dará prioridad a la atracción de inversiones 
que cumplan con los criterios de preservación, 
restauración, aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales y la biodiversidad, así como la 
preservación y mitigación del impacto ambiental. 
Tomando en cuenta los ordenamientos ecológicos 
territoriales, el uso eficiente de los recursos naturales, 
la reducción del uso de recursos no renovables, y 
demás medidas de orden ambiental.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrara en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia 
Michoacán, de Ocampo a los 02 días del mes de junio 
de 2023 dos mil veintitrés.

Atentamente

Dip. Ernesto Núñez Aguilar

Dip. Julieta García Zepeda,
Presidente de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

El que suscribe, el diputado Ernesto Núñez Aguilar, 
integrante de la Representación Parlamentaria, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 36 
fracción II y artículo 44 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como los artículos 8° fracción II, 
234 y 235 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, me 
permito presentar al Pleno la siguiente Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo al 
artículo 36 de la Ley de Desarrollo Económico del Estado de 
Michoacán de Ocampo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La situación medioambiental actual obliga a 
pensar en temas vinculados al cuidado ambiental, 
pero también en la inclusión dentro de las sociedades 
los factores productivos generadores de riqueza 
para la población. Para ello se necesitan acciones 
concretas desde la iniciativa privada, el gobierno y 
la sociedad las cuales, bien coordinadas, darán como 
resultado un combate frontal a la crisis climática. 
En este sentido, una herramienta importante es la 
realización de inversiones sustentables en el estado 
de Michoacán, las cuales merecen una forma especial 
de apoyo, pues parte de generar un crecimiento en la 
economía local ayudan a crear acciones que abonan 
al medio ambiente.

Tenemos que desarrollar una política de desarrollo 
económico sustentable en el estado, y entendemos por 
sustentable el que el desarrollo económico no debe 
de comprometer los recursos naturales y el entorno 
que habrán de ser necesarios para el desarrollo de 
las futuras generaciones, por ello se debe estimular 
con mayores incentivos a los proyectos de inversión 
que favorecen el cuidado del medio ambiente, que 
reducen su huella de carbono y que hacen que sus 
productos sean amigables con el medio ambiente, de 
las forma que de dar la bienvenida a nuestro Estado 
las inversiones que tengan como finalidad lograr la 
prosperidad económica, la integridad del medio 
ambiente y la equidad social.

Queremos fomentar la inversión en el estado de 
Michoacán pero queremos que la inversión productiva 
que se realice deba ser solidaria y de respeto al medio 
ambiente pues la naturaleza es la auténtica base 
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